
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00248 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AMANDA ARIZA ROMERO contra CARLOS 

ALBERTO CALVO GODOY por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $55’000.000,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en la letra de cambio de 24 de agosto de 20221, 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 25 de 

agosto de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JULIO CESAR SANCHEZ 

NUÑEZ, actúa como endosatario en procuración de la parte actora  

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de la demandada en el término de 30 días, so pena de 

disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, acorde 

con lo normado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 
MMfffftt  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 037 HOY 14 DE MARZO DE 2024 

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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